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ASUNTO: Medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo. 
 

 
 Estimado/a asociado/a: 
 

Adjunto se remite el Real Decreto‐ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras. Entre las medidas que recoge esta norma se 
destacan las siguientes: 
 

1. Normas sobre determinación y revalorización de pensiones y otras 
prestaciones públicas. 

 
La previsión de la revalorización de las pensiones y otras prestaciones públicas en el 
año 2019 de acuerdo con el Índice de Precios al Consumo previsto (IPC) se 
complementa con la previsión de revalorizar el importe de dichas prestaciones con el 
incremento del 1,6 por ciento respecto del importe que habrían tenido en 2018 si se 
hubieran revalorizado en el mismo porcentaje que el valor medio de la variación 
porcentual interanual del Índice de Precios al Consumo de cada uno de los meses 
desde diciembre de 2017 hasta noviembre de 2018, expresado con un decimal, que 
en 2018 es del 1,7 por ciento. 

 
2. Actualización del tope máximo y de las bases máximas de cotización en el 

sistema de la Seguridad Social. 
 

Durante el año 2019, la cuantía del tope máximo de la base de cotización a la 
Seguridad Social en aquellos regímenes que lo tengan establecido y de las bases 
máximas de cotización aplicables en cada uno de ellos, se establece en 4.070,10 
euros mensuales. 

 
3. Incorporación de modo obligatorio de la totalidad de las contingencias al 

Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos (RETA). 

 
Con efectos de 1 de enero de 2019 se incrementa el ámbito de protección del RETA 
al incorporar de modo obligatorio la totalidad de las contingencias que hasta el 
momento tenían carácter voluntario, como la protección por cese de actividad y las 
contingencias profesionales. 

 
A su vez se mejora la intensidad de alguna de estas coberturas, como la relativa a la 
protección por cese de actividad, en la que se duplica el período de percepción de su 
abono respecto del previsto en la actualidad, y se hace a cargo de dicha modalidad 
de protección el abono de la cotización por todas las contingencias del trabajador por 
cuenta propia a partir del día 61 de incapacidad temporal con derecho a prestación 
económica. 

 
4. Actualización de las bases mínimas y otros límites de cotización de los 

trabajadores por cuenta propia en el sistema Seguridad Social. 
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Durante el año 2019, las cuantías de las bases mínimas de cotización en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
se incrementarán en un 1,25 por ciento respecto de las vigentes en el año 2018, 
estableciéndose la cuantía de la base mínima aplicable con carácter general en 
944,40 euros mensuales. 

 
La base de cotización de los autónomos que, a fecha de 1 de enero de 2019 tengan: 

 
• Edad inferior a 47 años, será la elegida por ellos dentro de las bases máxima y 

mínima antes señaladas. Igual elección podrán llevar a cabo los autónomos que, 
en dicha fecha, tengan una edad de 47 años y su base de cotización en el mes de 
diciembre de 2018 haya sido igual o superior a 2.052 euros mensuales, en este 
régimen especial con posterioridad a la citada fecha. En otro caso su base 
máxima de cotización será de 2.077,80 euros mensuales. 
 

• 47 años de edad, si su base de cotización fuera inferior a 2.052 euros mensuales 
no podrán elegir una base de cuantía superior a 2.077,80 euros mensuales, salvo 
que ejerciten su opción en tal sentido antes del 30 de junio de 2019, lo que 
producirá efectos a partir de 1 de julio del mismo año, o que se trate del cónyuge 
supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de 
éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este 
Régimen Especial con 47 años de edad, en cuyo caso no existirá esta limitación. 

 
• 48 ó más años de edad: 

  
- La base de cotización estará limitada a las cuantías comprendidas entre 

1.018,50 y 2.077,80 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge 
supérstite del titular del negocio que, por el fallecimiento de éste, se ponga al 
frente del mismo y se dé de alta en el RETA con 45 ó más años de edad, 
pudiendo elegir entre 944,40 y 2.077,80 euros mensuales. 
 

- En cualquier caso, los trabajadores autónomos que con anterioridad a los 50 
años hubieran cotizado en cualquiera de los Regímenes del Sistema de 
Seguridad Social por espacio de cinco o más años, se regirán por las 
siguientes reglas: 

 
o Si la última base de cotización acreditada hubiera sido igual o inferior a 

2.052 euros mensuales, habrán de cotizar por una base comprendida 
entre 944,40 y 2.077,80 euros mensuales. 
 

o En el supuesto de que dicha última base hubiese sido superior a 2.052 
euros mensuales, habrán de cotizar por una base comprendida entre 
944,40 euros mensuales y el importe de aquella incrementado en un 7,00 
por ciento, con el tope de la base máxima de cotización. 

 
5. Nuevos tipos de cotización en el RETA. 

 
En el RETA, los tipos de cotización serán, a partir del 1 de enero de 2019, los 
siguientes: 

 
a. Para las contingencias comunes, el 28,30 por ciento. 
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b. Para las contingencias profesionales, el 0,9 por ciento, del que el 0,46 por ciento 
corresponde a la contingencia de incapacidad temporal y el 0,44 a la de 
Incapacidad permanente, muerte y supervivencia. 

c. Por cese de actividad, el 0,7 por ciento. 
d. Por formación profesional, el 0,1 por ciento. 

 
Asimismo se establece el aumento progresivo de los tipos de cotización aplicables por 
contingencias profesionales y por cese de actividad de los trabajadores autónomos 
incluidos en el RETA de acuerdo con lo siguiente: 

 
a) Para la cotización por contingencias profesionales: 

 
- En el año 2020, el tipo de cotización será el 1,1 por ciento. 
- En el año 2021 el tipo de cotización será el 1,3 por ciento. 
- A partir del año 2022, el tipo de cotización será el que se establezca 

con carácter definitivo para ambos regímenes especiales en la 
respectiva Ley de Presupuestos Generales  del Estado. 

 
b) Para cese de actividad: 
 

- En el año 2020, el tipo de cotización será el 0,8 por ciento. 
- En el año 2021 el tipo de cotización será el 0,9 por ciento. 
- A partir del año 2022, el tipo de cotización será el que se establezca 

con carácter definitivo para ambos regímenes especiales en la 
respectiva Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 
6. Incremento de la cotización en contratos de corta duración. 

 
A los exclusivos efectos de acreditar los periodos mínimos de cotización necesarios 
para causar derecho a las prestaciones de jubilación, incapacidad permanente, 
muerte y supervivencia, incapacidad temporal, maternidad y paternidad, y cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave, en los contratos de carácter 
temporal cuya duración efectiva sea igual o inferior a cinco días, cada día de trabajo 
se considerará como 1,4 días de cotización, sin que en ningún caso pueda 
computarse mensualmente un número de días mayor que el que corresponda al mes 
respectivo. 

 
Esta previsión no será de aplicación en contratos a tiempo parcial, de relevo a tiempo 
parcial y contrato fijo‐discontinuo, ni a los trabajadores incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios. 

 
7. Refuerzo de la lucha contra el uso fraudulento de la figura del trabajador 

autónomo 
 

Se incluye como nuevo tipo de infracción grave la de comunicar la baja en un 
régimen de la Seguridad Social de trabajadores por cuenta ajena pese a que 
continúen la misma actividad laboral o mantengan idéntica prestación de servicios, 
sirviéndose de un alta indebida en un régimen de trabajadores por cuenta propia. A 
estos efectos se considerará una infracción por cada uno de los trabajadores 
afectados y se sancionará con la multa siguiente: en su grado mínimo, de 3.126 a 



 

 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
CONSTRUCTORES Y PROMOTORES 
DE LA PROVINCIA DE LAS PALMAS 

Área:  LABORAL 

Circular:  004/19 

Fecha:  04/01/2019 

 

4 

6.250 euros; en su grado medio, de 6.251 a 8.000 euros; y en su grado máximo de 
8.001 a 10.000 euros. 

 
8. Suspensión del sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 

profesionales por disminución de la siniestralidad laboral. 
 

Se suspende la aplicación del sistema de reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad laboral prevista en el Real Decreto 231/2017, de 10 de 
marzo, para las cotizaciones que se generen durante el año 2019. Esta suspensión se 
extenderá hasta que el Gobierno proceda a la reforma del citado real decreto, que 
deberá producirse a lo largo del año 2019. 

 
9. Inclusión en el sistema de la Seguridad Social de determinados contratos 

para la formación y el aprendizaje. 
 

La cobertura de la contingencia de desempleo en los contratos para la formación y el 
aprendizaje suscritos con alumnos trabajadores en los programas públicos de empleo 
y formación, incluyendo los programas de escuelas taller, casas de oficios y talleres 
de empleo, será de aplicación a los contratos que se suscriban a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto‐ley. A estos efectos, los contratos vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de esta norma, así como sus prórrogas, se regirán a estos 
efectos por la normativa a cuyo amparo se concertaron los contratos iniciales. La 
acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para la formación 
y el aprendizaje comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones de aquélla, incluido el desempleo. Los contratos suscritos conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior de este artículo estarán exentos de la cotización por 
formación profesional. 

 
10. Inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que 

desarrollan programas de formación y prácticas no laborales y académicas. 
 

La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 
incluidas en programas de formación, la realización de prácticas no laborales en 
empresas y la realización de prácticas académicas externas al amparo de la 
respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de 
la Seguridad Social de las personas que realicen las prácticas indicadas, aunque no 
tengan carácter remunerado. Comprenden las prácticas realizadas tanto por alumnos 
universitarios de titulaciones oficiales de grado y máster como por alumnos de 
formación profesional de grado medio o superior. Estas personas quedarán 
comprendidas en el Régimen General de la Seguridad Social como asimiladas a 
trabajadores por cuenta ajena, con exclusión de la protección por desempleo, salvo 
que la práctica o formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso la 
inclusión se producirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar. 

 
El cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social corresponderá: 

 
a) En el caso de prácticas y programas formativos remunerados, a quien 

corresponda de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso. 
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b) En el caso de prácticas y programas formativos no remunerados, a la empresa, 
institución o entidad en la que se desarrollen aquéllos, salvo que en el convenio o 
acuerdo de cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se 
disponga que tales obligaciones corresponderán al centro educativo en el que los 
alumnos cursen sus estudios. 

 
La cotización a la Seguridad Social se efectuará, en todo caso, aplicando las reglas de 
cotización correspondientes a los contratos para la formación y el aprendizaje, sin 
que exista obligación de cotizar por las contingencias de desempleo, ni al Fondo de 
Garantía Salarial ni por formación profesional. 

 
11. Capacidad de los convenios colectivos de establecer jubilaciones 

obligatorias por edad. 
 

Los convenios colectivos podrán establecer cláusulas que posibiliten la extinción del 
contrato de trabajo por el cumplimiento por parte del trabajador de la edad legal de 
jubilación fijada en la normativa de Seguridad Social, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

 
a) El trabajador afectado por la extinción del contrato de trabajo deberá cumplir los 

requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 
cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva. 
 

b) La medida deberá vincularse a objetivos coherentes de política de empleo 
expresados en el convenio colectivo, tales como la mejora de la estabilidad en el 
empleo por la transformación de contratos temporales en indefinidos, la 
contratación de nuevos trabajadores, el relevo generacional o cualesquiera otras 
dirigidas a favorecer la calidad del empleo. 

 
12. Contratos de trabajo afectados por la reducción de la tasa de paro por 

debajo del 15 por ciento. 
 

La tasa de paro en España ha bajado al 14,55 por ciento según la última encuesta de 
población activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística, correspondiente al tercer 
trimestre de 2018, donde por primera vez desde 2008 la tasa de desempleo 
desciende por debajo del 15 por ciento. Por ello se adoptan una serie de medidas: 

 
a) Se deroga el contrato indefinido de apoyo a los emprendedores. 

 
b) Desaparece la posibilidad de celebrar contratos para la formación y el aprendizaje 

con trabajadores menores de treinta años y se vuelve a la regulación ordinaria: 
mayores de dieciséis y menores de veinticinco años. 

 
c) Desaparecen las medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 

y de la creación de empleo, que afectan al contrato a tiempo parcial con 
vinculación formativa, contratación indefinida de un joven por microempresas y 
empresarios autónomos, contratación en nuevos proyectos de emprendimiento 
joven, contrato de primer empleo joven e incentivos a los contratos en prácticas. 
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d) Desaparece el subsidio extraordinario de desempleo. Respecto de esta medida el 
Gobierno asume el compromiso de presentar un nuevo modelo de protección por 
desempleo asistencial en los cuatro primeros meses de 2019. 

 
13. Desaparición de la ayuda económica y su bonificación para la inserción de 

jóvenes menores de 30 años. 
 

Se derogan la ayuda económica de acompañamiento prevista en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2018 dirigida a activar e insertar a aquellos jóvenes menores 
de 30 años con niveles formativos bajos, que participen en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil e inicien una acción formativa a través de un contrato para la 
formación y el aprendizaje que les permita la adquisición de competencias 
profesionales, y la bonificación específica en las cuotas empresariales por 
contingencias comunes a la Seguridad Social para incentivar la conversión en 
indefinidos de estos contratos para la formación y el aprendizaje. 

 
Se establece un Régimen transitorio de la ayuda económica de acompañamiento a 
jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban un 
contrato para la formación y el aprendizaje. 

 
Asimismo se establecen otras medidas relacionadas con: 

 
- La habilitación para establecer reglas de afectación del salario mínimo 

interprofesional en normas no estatales y pactos de naturaleza privada. 
- El aplazamiento de la aplicación de determinados preceptos de la Ley 

20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. 
- Opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de trabajadores 

del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por una entidad 
gestora. 

El presente Real Decreto‐Ley entró en vigor el 1 de enero de 2019. 

 

Esperando que esta información le resulte de interés, reciba un cordial saludo. 

 


